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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

PRESIDEnCIA

Secretaría Técnica

670.- DECRETO n.º 39 DE fECHA 29 DE JUnIO DE 2016, RELATIVO AL CESE DE  
D. HASSAn DRISS BOUyEMAA, COMO VICECOnSEJERO DE ASUnTOS SOCIALES  
y DESIGnACIón COMO VICECOnSEJERO DE LA VIVIEnDA.

AnUnCIO

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por Decreto del día de hoy, registrado al 
número 039, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“Visto escrito del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, exponiendo la necesidad del 
nombramiento de un Viceconsejero de Vivienda que colabore con él en las múltiples 
gestiones que se llevan a cabo en su Consejería.

Considerando que actualmente D. Hassan Driss Bouyemaa ostenta los cargo de 
Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado de EMVISMESA,  
VENGO EN DISPONER lo siguiente:

1.º- Cesar a D. Hassan Driss Bouyemaa, como Viceconsejero de Asuntos Sociales.

2.º- Designar a D. Hassan Driss Bouyemaa, como Viceconsejero de la Vivienda, 
afecto a la Consejería de Fomento, en régimen de dedicación exclusiva, con las siguientes 
atribuciones:

– Impulso de la gestión de los Planes Estatales de la Vivienda y Rehabilitación.

– Impulso de la gestión del Parque Autonómico de Viviendas de Protección Oficial 
de Promoción Pública.

– Impulso de las subvenciones autonómicas en materia de calificación y 
vivienda.

– Coordinación de la Consejería de Fomento y la Sociedad Pública 
EMVISMESA”.

Lo que se hace público para conocimiento en general.

Melilla, 29 de junio de 2016. 
El Secretario Técnico de Presidencia, 
José A. Jiménez Villoslada


